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CIRCULAR Nº 2026 / 002 

 

ASUNTO Procedimiento específico de autorización a Corea del Sur 

AMBITO Exportación 

FECHA 09-01-2026 

ADJUNTO Procedimiento Especifico Corea 

 

Para exportar tripas de porcino a Corea del Sur, los establecimientos deben estar 
autorizados por APQA (servicio veterinario coreano) y, MFDS (autoridad de 
seguridad alimentaria coreana). 

El proceso exige entregar cuestionarios técnicos muy detallados y cumplir 
simultáneamente normativa UE y normativa coreana. 

Aplica a todos los establecimientos de la cadena: matadero, procesado, 
almacén frigorífico, reenvasado y triperías. 

Los establecimientos deben: 

• Cumplir normativa UE y normativa coreana (APQA y MFDS) 
• Tener PNCH implementado 
• Disponer de un APPCC validado y auditado oficialmente 
• Presentar toda la documentación requerida traducida al inglés cuando 

proceda 

 

 

 

 

https://servicio.mapa.gob.es/cexgan/DocumentacionPublica/ProcedEspecificoCorea.pdf
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En solicitud del CEXGAN se debe adjuntar toda documentación y la DGSPAYBA 
valida y completa parte de la documentación. 

 

Como novedad de esta actualización del 17-12-2025: 

 

Parte I-II - Lista de inspección establecimientos - APQA  

Los apartados 1.1, 1.2, 1.3, y 4.2, 4.3 debe ser completados por el establecimiento 
y remitidos en formato Word en el momento de hacer la solicitud en CEXGAN al e-
mail exportacionanimal@mapa.es, indicando en el asunto “COREA: PARTE I-II, 
Razón social, RGSEAA y el número de solicitud”.  

En caso de no remitirse esta información, la solicitud será desestimada. 

Corea puede autorizar solo por revisión documental, pero se reserva el derecho 
de inspección física. 

 


